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1. Introducción.

El pensamiento criminológico se ha nutrido de las aportaciones doctrinales brindadas por los autores que han enriquecido el caudal científico de esta ciencia, fundamentalmente de investigaciones teóricas o empíricas, esencialmente acerca de problemas sociológicos y manifestaciones delictivas tradicionales o convencionales. 

La Criminología en los últimos tiempos, se enfrenta ante el reto metodológico y práctico de desarrollar las sugerencias que reclama el enfrentamiento y prevención de formas más sofisticadas, organizadas y modernas de presentarse el fenómeno criminal contemporáneo.

Los Estados han tenido que enfrentarse a grandes desafíos y nuevas formas de criminalidad, como es el creciente y convulso fenómeno de la delincuencia organizada. El crimen organizado es un flagelo que amenaza la seguridad de los Estados por el auge que ha llegado a alcanzar la rápida movilidad y fácil adaptabilidad de esas empresas transnacionales del delito.

En Cuba  se han desarrollado algunas investigaciones con relación al tema entre la que merece destacarse desde el enfoque jurídico la que aportara Ramón de la Cruz Ochoa, desde la perspectiva literaria, Enrique Cirules, Raúl Aguiar Rodríguez,  entre otros prestigiosos autores.
 

Por otra parte, otros especialistas han abordado con distinta orientación científica el tema reflexionándose alrededor del mismo en los más importantes eventos jurídicos.
El estudio del tema presenta una vital importancia, para todos los Estados en general, pero también para la sociedad cubana de hoy 
Se realiza un estudio exhaustivo de los puntos fuertes que se precisan tener en cuenta para elaborar un concepto genérico a la hora de abordar las distintas organizaciones delictivas que han existido y que de hecho imperan en el mundo globalizado de hoy.  Con sus características comunes y con sus rasgos distintivos que las identifican.

Para el análisis de este problema, es necesario destacar que estos grupos organizados pueden tener vínculos y contactos en sus operaciones transnacionales; y se hace necesario que los Estados creen respuestas normativas eficaces, en correspondencia con los tratados internacionales que emite la comunidad internacional para enfrentar toda la gama de actividades ilícitas que ponen en práctica estas organizaciones criminales.

Preocupa además la magnitud y el alcance de estas organizaciones delictivas con una estructura flexible y adaptable, dentro de su estructura empresarial del crimen; que le hacen poner en práctica con facilidad un cúmulo de actos ilícitos dentro del seno de la comunidad internacional; con una continuidad y evolución que las caracteriza.

2. Evolución y trasformación de la criminalidad organizada.

La Criminología ha ido estudiando históricamente las modalidades convencionales de criminalidad, pero las transformaciones que se han producido a través de “las nuevas formas y dimensiones alcanzadas por la delincuencia a escala mundial”,
 han propiciado un crecimiento cuantitativo y cualitativo de este fenómeno, lo que enfrenta a los criminólogos ante el reto de encarar nuevos estudios y ensayar otras metodologías, para abordar desde otras perspectivas lo que se ha denominado como delincuencia no convencional.

Por otra parte, el desarrollo socio-histórico y cultural que ha alcanzado la Comunidad Internacional, ha propiciado una serie de convulsiones políticas, económicas que han logrado que los Estados se enfrenten a las más diversas formas delincuenciales que son un reto y un desafío para salvaguardar la humanidad.

Es por ello que se precisa examinar cuales son las raíces de la delincuencia organizada; porque los grupos delictivos suelen ser muy distintos; con una peculiaridad sui géneris en el despliego de sus actividades ilícitas, no obstante pueden existir estrechos vínculos entre las operaciones de los grupos criminales organizados cuando trascienden las fronteras de los Estados. Estas Sociedades Secretas utilizan toda una compleja y moderna tecnología, con una estricta planificación y organización para la ejecución de sus actividades.

Consideramos que resulta conveniente proceder a analizar algunas de las distintas organizaciones criminales más conocidas; acogiéndonos al criterio de que si bien presentan diferencias no se consideran contrapuestas; porque en ocasiones presentan rasgos comunes que las identifican como organizaciones delictivas.

2.1 . La mafia
 italiana.
En Italia desde la segunda mitad del siglo XVIII, existen las organizaciones pre- mafiosas,
 que nacen como oposición y resistencia contra los invasores que ocupaban la Isla de Sicilia.
“La mano negra era un fondo de grandes y rojas llamas, era el impresionante emblema de la mafia en aquel entonces, esa mano negra era sinónimo de justicia popular”.

La mafia surge como una organización en defensa de los intereses del pueblo y en contra de los ocupantes extranjeros. “El pueblo de Sicilia llegó a denominarla la Honorable Sociedad (Societá Honorata), este sobrenombre se ha mantenido hasta nuestros días, a pesar de que nada honorable haya quedado”.

Se desconoce con exactitud cuando la mafia comenzó a ser una organización criminal, pero si es sabido, que las presiones en las que vivían los aristócratas dueños de grandes propiedades, éstos comenzaron a incorporar dentro de su clase a estos capos mafiosos; hubo una ruptura entonces entre el pueblo y los defensores de éste, y estos pequeños consorcios de mafiosos, comenzaron a ejercer ciertas impunidades, como el chantaje, amenazas con violencias, robos, estafas,
 para obtener beneficios económicos.

“La Mafia se convierte en un estado dentro del estado, en una religión dentro de la religión, con sus estatutos, su ejército, su tribunal, su presupuesto, su administración”;
 la Mafia obtiene un pleno control de la economía local en una isla donde impera la ilegalidad.

Las riquezas comienzan a disminuir, ya no había donde robar, saquear; la lucha interna entre los diferentes capos mafiosos conllevó a la migración, que posibilitaba mayor porcentaje y crecientes ganancias en las actividades delictivas.

“Desde 1860, numerosos grupos de emigrantes de todos los lugares de Europa llegan a Norteamérica y se asientan en las ciudades del medio oeste en ciertos barrios y ghettos  (China Town, Little Italy)”,
 creándose en éste último, una comunidad de italianos que buscaban en el nuevo mundo la posibilidad de avanzar en sus sueños de éxito y prosperidad. Con ésta emigración, también vinieron los que, con el afán de aumentar sus ganancias ilícitas, serían más tarde los miembros ilustres de la Cosa Nostra.

Sin embargo, no podemos plantear que hayan sido los sicilianos los que introdujeron el crimen organizado en Norteamérica porque ya en el imperio americano existía una incipiente criminalidad impuesta por otros ciudadanos hebreos e irlandeses, fruto del fenómeno migratorio. “Pero en realidad lo que los emigrados de Sicilia y de la Italia Continental habían traído era la repulsión por el poder legal, profundamente enraizado, la experiencia acumulada en la realización de los delitos, el talento para la creación de una mafia aguerrida y disciplinada con estas cualidades suyas se abrieron el camino con rapidez”.

Continúan las extorsiones,
 los crímenes pagados, la prostitución organizada, producto del control que establecían y las operaciones que se ponían en práctica al margen de la vida pública; con la utilización de canales no legítimos. “Así nace la Cosa Nostra como una sucursal de la mafia Siciliana”.

La penalización del alcohol en los años 20, para otros la ley seca, posibilitó que la Cosa Nostra escalara peldaños con el contrabando del whisky, muchas de estas familias mafiosas adquirieron grandes sumas de dinero.  

2.2. La delincuencia organizada rusa.
Aunque en los últimos años se ha detectado un marcado crecimiento de la delincuencia organizada en la Federación de Rusia; El crimen organizado ruso no presupone un fenómeno novedoso. La ineficiente estructura económica en este país, a consecuencia del desmoronamiento del Partido Comunista y el  Estado Soviético, propiciaron un clima favorable para un visible auge de las organizaciones criminales. El debilitamiento del Sistema de Justicia Penal y la puesta en marcha de un sistema libre de mercado desprovisto de las normas y reglas indispensables para velar por su integración y eficacia, constituyen el fundamento de la consolidación de estos grupos y la aparición de nuevas organizaciones delictivas, diversificándose de esta manera el fenómeno de la Delincuencia Organizada en la Federación Rusa.

Del análisis antes expuesto, se presupone la existencia de una pluralidad de estas organizaciones, que en muchos casos encuentran su fundamento en grupos de origen étnico, entre los que puede citarse como uno de los principales, el grupo organizado de Georgia, que ejercía un gran control en una proporción elevada del mercado negro durante el régimen imperante en la antigua Unión Soviética, de la que se conoce ha ampliado posteriormente el marco de sus acciones delictivas; existen otros grupos que han generado un incremento de las actividades de tráfico de armas, drogas, armas nucleares y hasta órganos humanos. Los grupos chechenios y azerbaijanos se encuentran en esta clasificación, llegando en este caso a vulnerar el sistema bancario, creando un estado de intimidación y violencia en este sector.

De los rigurosos estudios realizados, de los hechos investigados por las instituciones policiales,
 sobre acciones concretas ejecutadas por organizaciones criminales, se deriva que la delincuencia organizada Rusa ha sobrepasado el marco de sus fronteras en la ejecución y proyección de sus actividades, sus efectos constan en países como Estados Unidos, entre los que se distinguen grupos fuertemente cohesionados como el de Odessa; caracterizada por actividades de extorsión y crimen sicario; y la Malina Organizatsia, que encuentra su base en un grupo multiétnico de una elevada vinculación internacional y con una amplia gama de acciones entre las que figuran la defraudación fiscal, el tráfico de drogas, la extorsión y el fraude con tarjeta de crédito. 

A pesar del carácter transnacional
 que han adquirido estas organizaciones y que sin duda alguna, anuncian una inminente amenaza a la integridad económica de muchos Estados, se plantea un riesgo mayor en la propia Federación Rusa, donde se vislumbra una fuerte incidencia de estos grupos sobre el control de la estructura económica, que extienden sus acciones con el fin de instrumentar la monopolización de este sector, aprovechándose cada vez más de la impunidad consecuencia de un deficiente Sistema de Justicia Penal.

2.3. Sociedades criminales asiáticas.
Dentro de las sociedades criminales asiáticas encontramos a las Triadas Chinas y a la Yakuza japonesa, organizaciones que en sus inicios se dedicaron a luchar por todas aquellas arbitrariedades que reinaban por la imposición y dirección de los Emperadores del Lejano Oriente, no obstante, en su paso por el tiempo degeneraron y se convirtieron en una de las más temibles organizaciones criminales que imperan en el mundo de hoy dentro de la criminalidad organizada.

2.3.1 las triadas chinas.
Con posterioridad al siglo XIX por la dinastía Manchú que sojuzgó e imperó en el pueblo chino, las organizaciones delictivas chinas comenzaron a reunir su vasto imperio, con un fuerte poder que les posibilitó adentrarse tanto en la política como en los negocios, surgiendo la necesidad de convertirse en Triadas.

Las Triadas Chinas comenzaron a imponerse en Hong Kong y Taiwán, adquiriendo gran expansión, por la poca coordinación y contacto de los miembros se está haciendo difícil su control y seguimiento. Esto no quiere decir que dentro de una misma triada sus miembros no colaboren y se otorguen cierto grado de confianza; establecen redes flexibles para poder modificar cualquier operación clandestina. 

Dentro de su gama de actividades ilícitas encontramos la extorsión, el tráfico de drogas, el juego, el contrabando de inmigrantes ilegales, la trata de niños, etc., pero es necesario aclarar que hay triadas que se identifican por una actividad específica, así encontramos a la Triada 14K, que se dedica al tráfico de la heroína; la Triada Wo On Lok, que se dedica a la prostitución y trata de niños, así como la pornografía.

Estas organizaciones delictivas han traspasado las fronteras de los Estados y han creado su red criminal en otros países como España, Estados Unidos, Reino Unido. Su transnacionalidad y fácil movilidad ha llevado a muchos expertos a afirmar que estas sociedades criminales continúan en aumento. 

1.2.3. La yakuza japonesa.
 La Boryoku-dan, otra denominación de la Yakuza Japonesa; esta organización delictiva como cualquier otra también presentan sus reglas organizativas y de estricto cumplimiento; su estructura está formada piramidalmente, en la cúspide encontramos al oyabun.

En sus inicios  las actividades ilícitas que pusieron en práctica eran fundamentalmente el juego de azar clandestino, el comercio de objetos robados o deteriorados; pero años posteriores este abanico fue ampliando  sus negocios ilícitos como la venta de la carne de la ballena, y el comercio de animales en extinción, las drogas y  la delincuencia de cuello blanco,
  controlando los sectores más importantes de la economía.

También actúan en el campo de los negocios lícitos, siendo propietarios de compañías de seguro, agencias bancarias; esta organización multinacional del delito, es la perla del crimen organizado en Japón.

1.2.4. Organizaciones delictivas nigerianas.
La delincuencia organizada nigeriana, ha tomado su desarrollo y crecimiento esencialmente en las tres últimas décadas, nacida de los bajos precios del petróleo y el derrumbamiento de una economía totalmente dependiente de este renglón, crearon las bases para que aquellos nigerianos de mayor preparación y formación a partir de una gran afectación de sus ingresos incursionaran en  la delincuencia organizada, obteniendo grandes éxitos.

Los niveles de tráfico, en las organizaciones nigerianas se han incrementado de tal forma que son considerados uno de los más importantes importadores de heroína en los Estados Unidos.

El desarrollo nigeriano en esta actividad se fundamenta sobre la base de la inestabilidad política, constituyendo de esta manera un radio de acción de relativa seguridad, a razón de una empobrecida legislación, destellos de corrupción, y sobre todo una marcada carencia de recursos en función de la lucha contra el crimen organizado.

Las organizaciones criminales de Nigeria han desarrollado determinados aspectos que contribuyen a su fortalecimiento, presentan una excelente estructura funcional en cuanto a la creación y adaptabilidad de nuevos métodos de tráfico, las técnicas de ocultación, los perfiles de correo y la selección de productos, convirtiéndose así, en una de las organizaciones criminales transnacionales más importantes.

La gama de actividades de las organizaciones nigerianas, no se ha limitado única y exclusivamente al tráfico de drogas, ha incursionado en la extorsión, el fraude con tarjetas de crédito, fraude a bancos comerciales y ha programas oficiales de asistencia. Los estudios demuestran que estas organizaciones presentan un alto grado de capacitación en la obtención de información concreta y necesaria en correspondencia con la actividad delictiva que se vaya a ejecutar; falsificación de identidades para el cobro de cheques sin fondo, el fraude de seguros y servicios sociales y el fraude a transferencias electrónicas sin fondo.

Estas organizaciones se han caracterizado por un sistema de ejecución de muchas actividades delictivas de menor complejidad y no en la realización de grandes operaciones criminales.

Por otra parte la inexistencia de una legislación que penalice el lavado de dinero en Nigeria, ha sido una de las facilidades que ha propiciado la entrada del capital resultante de estas actividades ilícitas en las instituciones bancarias de su país.

Resulta preciso señalar, que en los últimos tiempos, los servicios de seguridad han desarrollado una serie de acciones dirigidas a reprimir las actividades de las organizaciones criminales, donde podemos constatar que a pesar de los éxitos obtenidos por estos servicios, la criminalidad organizada nigeriana, ha preparado un sistema de defensa y diversos mecanismos para tratar de burlar tales servicios; la utilización de diferentes dialectos para evadir y neutralizar gradualmente la seguridad de las comunicaciones telefónicas y de otros medios de vigilancia electrónica.

Cabe destacar que orgánicamente estas organizaciones tienen la peculiaridad de constituirse y basarse en vínculos familiares o tribales, razón por la que resulta muy difícil lograr una infiltración en su seno.

2.5  Los carteles de la droga sudamericanos.
Los dueños de la droga  en Sudamérica son México y Colombia;
 países que se han afianzado en sus inicios, en el tráfico de la droga a Estados Unidos, como a los nuevos suministradores europeos; es preciso destacar que sus actividades han aumentado en los últimos años y,   su actuar se encuentra relacionado con el negocio de la  droga en todas sus dimensiones, desde el cultivo, tráfico, etc., tráfico de de armas, personas y trata. 
Los carteles colombianos, han presentado una característica peculiar que lo diferencian sustancialmente del resto de las organizaciones criminales, mientras que la mayoría de estos grupos  han definido su acción a través de una gama de diversas actividades ilícitas, los carteles de Colombia sólo trabajaban el negocio de la droga, y fueron adquiriendo una estructura empresarial y delictiva con altos niveles de especialización, donde cabe destacar el cartel de Cali que jugó un papel preponderante dentro  de los restantes carteles por la fortaleza adquirida en la industria de la cocaína, estructurando dicha industria sobre la base de los principios de gestión a través de la especialización y división del trabajo. Es preciso reflejar que ya en la actualidad han ido incursionando en otras actividades ilícitas.
El crimen organizado en Colombia y en especial el negocio de la droga, se ha visto representado por otros carteles de gran magnitud y escala, con ascenso en las grandes operaciones de tráfico de drogas a niveles industriales, otro ejemplo de ello es el cartel de Medellín, en el que uno de sus máximos jefes Carlos Lehder destacó este negocio y su gran auge en la transportación a los Estados Unidos en la década de los ochenta.

El alcance extensivo y extraterritorial de los carteles colombianos, los han convertido en grandes transnacionales del crimen organizado, con una estructura medular de un alto nivel de especialización basada en funciones como la logística, transportación y comercialización, entre otros, se distingue como rasgo vital la utilización de la información solo en circunstancias necesarias que restringen considerablemente la actuación de las fuerzas de seguridad, adquiriendo cada vez más desarrollo tecnológico y perfeccionamiento en los métodos de ocultación para burlar la acción de estas fuerzas, y los controles aduaneros, mostrando  nuevas técnicas como son la cocaína en cartón, vidrio, plástico y fibras de vidrio, elevando el nivel de complejidad en sus acciones.

Resulta preciso destacar, que el fenómeno de la delincuencia organizada no ha sido agotado  en esta referencia histórica, existen otras organizaciones que marcan cierta importancia y realizan grandes operaciones ilícitas a escala transnacional y que sería prudente destacar: Las organizaciones Turcas de tráfico de drogas que distribuyen grandes cantidades de heroína a Europa Occidental, también aparecen las organizaciones Jamaicanas llamadas “Posses”, la mafia autóctona estadounidense, los grupos organizados dominicanos, entre otros. Ponen de manifiesto con todas sus características de adaptabilidad, flexibilidad y aprovechamiento de las debilidades de los sistemas de justicia penal de cada región o Estado, planteando de esta manera un verdadero reto en la búsqueda de la punibilidad de estas actividades a través de la preponderancia de la Ley.

2. La criminalidad organizada en Cuba desde 1900 a 1959. La influencia de la mafia ítalo americana.

El reino del hampa norteamericana entró en nuestro país, implantando su imperio delincuencial producto de las posibilidades que brindaron los gobiernos corruptos. Llegaron a alcanzar amplia impunidad que hizo posible que los grandes mafiosos representantes del crimen organizado en los Estados Unidos, tuvieron las puertas abiertas en los casinos y hoteles cubanos.

Para estos grandes señores prestigiosos en el mundo de los negocios, representantes o dueños de grandes compañías o cadenas hoteleras, la Habana resultaba cada vez más prometedora para sus negocios. “Fue una gran disputa, realmente. Un asunto muy escabroso, entre las familias del imperio de la Habana, y de los poderosos grupos de Nueva York, porque nadie estaba dispuesto a ser excluido ni marginado del fabuloso reparto de Cuba”.

Los negocios andaban de maravilla, la corrupción y la prostitución organizada que se establecieron en las casas de juego, hoteles y casinos; los cabaret y restaurantes aportaban grandes sumas de dinero; cada vez más se incrementaban los sitios nocturnos en que  abundaban estos vicios.

“Este Estado de corte delictivo, y los centros financieros, incrementaban los beneficios económicos por las más audaces inversiones que proyectaba la mafia norteamericana, desde la ribera de Jaimanitas a los blancos arenales de un Varadero tan promisorio”.

Lo que más anhelaba la generación del treinta era ver libre a Cuba de la corrupción, intervenciones extranjeras y abuso de la politiquería. Así se produjo confusiones entre aquellos jóvenes que luchaban por un ideal de liberación nacional, con los matones que representaban los intereses de los gobiernos corruptos y sus acciones de terror; los actos violentos eran financiados por la lacra que denominaban y gobernaban los períodos comprendidos entre  1900 y 1959; todo el que llevaba consigo un arma o propiciaba determinado levantamiento o desorden social lo consideraban revolucionario, se confundían así la gama antirrevolucionaria, con los individuos heroicos convencidos ante todo de la necesidad de lucha.

Todo este Estado turbulento propició la creación de agrupaciones y pandillas que su objetivo central estaba basado en obtener grandes beneficios materiales.

Estas prebendas que obtenían estos grupúsculos antisociales provocó que el gangsterismo dejara de convertirse en un fenómeno grupal para formar parte del sistema político del país. 

Estos gobiernos auténticos le posibilitaron a estos grupos armados, beneficios de toda índole, incluso los postulaban para que obtuvieran cargos selectivos y formaran parte de las altas esferas del poder, a cambio de que estas pandillas llevaran una línea violenta, para crear un estado de alarma en la sociedad, respaldando siempre los intereses de la clase detentora del poder.

La colina universitaria fue testigo mudo de todos los actos violentos que emprendían los grupos bonchistas fundamentalmente contra estudiantes y dirigentes que sus ideales estuvieran relacionados con un movimiento de reformas para el país; así los gobiernos auténticos podrían seguir adelante con el robo y corrupción de los fondos públicos.

Dentro de las características del bonchismo, encontramos: una agrupación de individuos que se unen por la mera espontaneidad, sin niveles de organización interno, sus miembros se hacían respetar por la condición de “guapo”, creando caos   en la masa estudiantil.

“En el período de Grau San Martín (10 de octubre de 1944 al 10 de octubre de 1948) el Bonchismo continuó con las mismas características: atentados, secuestros, tiroteos, ocupación de armas en la universidad. Innumerables hechos de violencia y de sangre aparecieron en la prensa en ese cuatrienio y algunos representan la turbulencia en la que la clase estudiantil se vio enfrascada. En esta época ya comenzaron a ser más refinados los actos bonchistas lindando a un experimentado gangsterismo”.

La diferencia que estriba entre el Bonchismo y el Gangsterismo es demasiado sutil, pero es imprescindible separar estos dos términos; el Bonchismo venía dado por la represión y la violencia dentro de los muros universitarios; éste le brindó paso al gangsterismo cuando dejó de usarse dentro de los límites de la colina universitaria.

Estos grupos gangsteriles al servicio de la política cubana iniciaron toda una serie de actos de violencia contra los revolucionarios e intelectuales progresistas, campesinos y obreros, tratando de desarticular la unidad y la fuerza en estos sectores, con el propósito de aniquilar cualquier tipo de movimiento en aras de lograr un cambio político.

Estos grupos sicarios comenzaron a eliminar a importantes personajes dirigentes
 de las fuerzas revolucionarias que eran capaces de movilizar a las masas. Para estos pistoleros a sueldo, no imperaba la equidad de la justicia, las penas eran irrisorias, aunque en la mayoría de las veces se libraban de la sanción.  

“En 1937-1940, Lansky se instaló de manera permanente en Cuba, para fundar... un verdadero Imperio: nueve casinos y seis hoteles”.
 

En la medida en que la Mafia Norteamericana iba adquiriendo un elevado poder económico, se inmiscuían más dentro del aparato de poder que imperaba en Cuba que gozaba también del volumen de las operaciones y transacciones ilícitas que se establecían en Cuba producto de la existencia de una vaga e ineficaz legislación que posibilitaba todo el rejuego de manipulaciones y actividades ilegales en un Estado de corte delictivo.

El Estado cubano mostró una extraordinaria flexibilidad, con elevados niveles de tolerancia para con las familias mafiosas instaladas en La Habana, las cuales se dedicaban al lavado de dinero; “Los Bancos cubanos realizaban estas operaciones sin que el Estado  ejerciera control”.

“Era ya una tradición que las empresas norteamericanas o los ciudadanos de aquel país instalado en Cuba o que poseyeran inversiones en la industria azucarera, las comunicaciones, los bancos, minas y tierras, o cualquier otro sector de la economía cubana, destinara cierta cantidad de dinero para la elección de los candidatos gubernamentales, con los que ya tenían viejas relaciones, esto les aseguraba protección”.

De esos negocios ilícitos que ponían en marcha estas familias mafiosas que se establecieron en Cuba vivían a sus anchas todos los gobiernos corruptos que pasaron por Cuba entre los períodos comprendidos de 1900 a 1959; así Lucky Luciano utilizaba al país como puente entre los países sudamericanos exportadores de la droga y los grandes suministradores de Norteamérica. Y todo este negocio y tráfico ilegal de estupefacientes era respaldado por los poderoros detentores del poder en Cuba, que brindaban los aeropuertos militares y recibían a cambio grandes sumas de dinero.

El negocio de la cocaína reportó grandes ganancias incluso por encima de las que representaban los centrales azucareros en toda la Isla,”...la mafia norteamericana fue quien desató sobre Cuba la era  de la cocaína...a principios de la década del 40, las organizaciones internacionales empezaron a realizar importantes apreciaciones del papel de la Isla para el tráfico y consumo de drogas”.

“...El tráfico ha sido tan elevado que ha Cuba le ha correspondido según las estadísticas mundiales el primer lugar”.

El proceso de legalización del dinero sucio que obtenían por todas las maniobras que ejercían iba cada día más en ascenso, estos grupos mafiosos se apoderaban cada vez más de los sectores económicos más importantes de la Isla, incluían su capital financiero en los mejores bancos norteamericanos y en las mejores empresas y cadenas Hoteleras, para de esta manera lavar toda esa gran fortuna que se embolsillaban en el imperio creado en la Habana. “No existía un lugar tan impune como Cuba”.

“...Con su habitual visión y habilidad, comenzaba a mezclarse en la política cubana, legisladores, jueces y jefes de la policía asistían a las magníficas fiestas que se daban por parte de estas organizaciones delictivas, ellos y sus esposas recibían costosos regalos de una mano siempre abierta. Todo hacía parecer que el  señor Lucania estaba en camino de ser una autoridad en Cuba”.

En el período de Grau San  Martín  comienza una ola de represión dirigida fundamentalmente por los grupos gangsteriles,
 conocida como la represión macartista, apoyada por el gobierno de los Estados Unidos y las familia mafiosas   establecidas en la Isla, con el objetivo de frenar la ola de rebelión en los movimientos revolucionarios. En este período “el autenticismo se caracterizó por grandes escándalos, robos, fraudes y malversaciones”.

A la par de esta situación el senador Estes Kefauver en el Estado de Tennesse, en los Estados Unidos, realiza una investigación sobre el crimen organizado y planteó, “que en los Estados Unidos, existe un sindicato del crimen que abarca toda la nación, pese a las protestas de numerosos criminales, de los políticos a su servicio... y de otros que pueden estar honradamente equivocados, quienes sostienen que no existe tal combinación. Detrás de las bandas locales que forman el sindicato del crimen nacional, hay una organización internacional que permanece en la sombra, conocida como la mafia, tan fantástica que muchos americanos consideran difícil creer en su realidad”.
 

Con el arribo de Batista al poder, se afianzó aún más todo el proceso de corrupción que existía en los anteriores gobiernos, se creó de esta manera una economía subterránea que provenía de las grandes actividades ilícitas llevadas a cabo por las grandes familias mafiosas radicadas en Cuba.

3. Problemas teóricos, conceptuales y metodológicos acerca de la criminalidad organizada.

La Criminalidad Organizada es una de las mayores amenazas que se perciben en las últimas décadas para la seguridad de los Estados, por la dimensión que ha adquirido esta actividad criminal.

No existe unanimidad de criterios con respecto a la conceptulización del Crimen Organizado, existiendo fragmentación, confusión y grandes controversias con respecto al tema, apreciándose también en el plano doctrinal y legislativo. Éste desconcierto se aprecia principalmente cuando se identifica criminalidad organizada con terrorismo. Por tanto, se hace imprescindible consolidar los puntos de vista que giran  en torno al análisis de la definición  y caracterización  del Crimen Organizado desde el punto de vista criminológico.

 4.1. Análisis teórico- metodológico en relación al tema.

No cabe duda que con más progreso las actividades criminales van adquiriendo mayor complejidad y frente a la criminalidad tradicional, que es la puesta en práctica de manera personal, comienza a surgir la delincuencia no convencional y relacionada con ella, los grupos criminales organizados. 

4.1.1  La criminalidad organizada y el terrorismo. Sus dicotomías.

Existe una confusión epistemológica al identificarse erróneamente criminalidad organizada con terrorismo, cuando tienen distinta connotación y significado.

Las Organizaciones Criminales se caracterizan por poseer una elevada y rigurosa organización, manteniendo una superestructura, con una estricta planificación, de acuerdo a códigos internos de organización, ejecución, con modelos de tecnología de punta; que posibilita seguir cometiendo delitos como forma y medio de vida, lo que ha  llevado a diferentes autores e investigadores como José Rigoberto Reyes, José Manuel Reverte Coma a considerar a las Organizaciones Criminales como: Industria del Crimen, Empresas Criminales e incluso Multinacionales del delito. 

Sin embargo no existe un acuerdo universal para analizar los conceptos de Criminalidad Organizada y Terrorismo y esto constituye desde hace mucho tiempo una fuente de polémica y por tanto de desacuerdo, por el análisis que se ha hecho de los  temas  y las diferencias planteadas  sobre las características del problema. 

Haciendo un análisis de la Ley cubana No 93 de 20 de diciembre del año 2001 contra el Terrorismo, consideramos que no se conceptualiza el término de Terrorismo, no obstante en el artículo 1 de la presente Ley se regulan los elementos necesarios que se deben poner en práctica, para considerar configurado el hecho como parte integrante de un acto terrorista:

“Utilización de medios, formas de ejecución o métodos que estén destinados o tengan el propósito de crear alarma, temor o terror en la población. Puesta en peligro inminente de la vida, integridad física o mental de las personas o bienes materiales de significativa consideración o importancia, la paz internacional o la seguridad del Estado”.

Nos sentimos identificados con el criterio de Ramón de la Cruz Ochoa cuando plantea, “  es obligatorio para considerar un hecho como terrorismo que tienen que estar presentes tres elementos de forma conjunta”.

Se ha logrado alcanzar unanimidad con respecto a ciertas características y condiciones que se deben cumplir para considerar la presencia del Terrorismo e incluso de la delincuencia organizada.

Las Naciones Unidas en la Convención contra la delincuencia Organizada Transnacional, en el artículo 2 dispone: “por grupo delictivo organizado  se entenderá un grupo estructurado de tres o más personas existente durante un período de tiempo y que actúe concertadamente con el propósito de cometer uno o más delitos graves tipificados con arreglo a la presente Convención para obtener directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden material”.
 La Convención distingue además que entiende por delito grave y  por grupo estructurado. 

Traemos a colación el análisis de lo que la Convención entiende como grupo delictivo organizado, porque durante un largo período de tiempo la doctrina ha tratado de encontrar una definición más o menos acertada del término, propósito que no se había logrado y que provocó que algunas de las legislaciones interpretaran y reflejaran diferentes puntos de vista, por lo que consideramos acertada la definición de la Convención al esclarecer lo que se debe entender por grupo delictivo organizado.

Para que el grupo sea estructurado, análisis que hace y distingue la Convención se entenderá un grupo formado voluntariamente y no por la casualidad de la agrupación de sus miembros para la comisión de un delito, donde sus miembros no tienen porque poseer necesariamente funciones definidas, no hay continuidad en la condición de miembro, 

Cuando se habla de Criminalidad Organizada se puede analizar desde un sentido amplio del término, como actividad criminal, ejecutada y estructurada teniendo en cuenta códigos de organización criminal que funcionan de manera interna. Llevando su análisis a un término estricto se puede considerar como  un fenómeno cualitativamente nuevo muy complejo, transdiciplinario que  es realizado mediante un grupo organizado con fines lucrativos que recoge toda una serie de características
 como son:

1. Carácter estructurado.

Este modelo de criminalidad se desarrolla hacia su interior, como una especie de pirámide que conoce en sentido descendente a cada uno de los cooperadores no siendo así en sentido ascendente, de esta manera cada miembro de la estructura logra cumplir específicamente la tarea encomendada y a la vez necesaria para poder llevar a cabo la comisión del delito, sin que se pueda desarticular la organización.

2. Actividad en Grupo.

Según el artículo 2 de la Convención de Naciones Unidas contra la Criminalidad Organizada; la actividad delictiva tiene que desarrollarse en grupo compuesto por tres o más personas que se asocian para perpetrar determinados delitos, obteniendo lucro, en un tiempo determinado; realizan negocios legales o ilegales según su conveniencia, y esto posibilita que obtengan un gran poder tanto económico como político.

3. Permanencia y Auto renovación.

Estos grupos criminales se unifican con el propósito de llegar a consumar su actividad; su estructura es tal que no afecta el fin perseguido con la desaparición del jefe o capo, pues la organización lo sustituye y continúan sus operaciones criminales.

4. Jerarquía.

La propia estructura de esta organización hace que la autoridad y las órdenes fluyan en sentido vertical, o sea, de arriba hacia abajo. 

5. Coacción.

En estas organizaciones criminales existe una disciplina rigurosa que hacen que se cumplan normas de silencio, de hermandad y fraternidad; el que irrumpa estos patrones de comportamiento o cualquier encargo puesto en manos de un miembro de la organización, implica un riesgo para la persona o su familia incluso puede llegar a causar la muerte.

6. Utilización de disímiles medios para alcanzar sus objetivos.

Los cuantiosos recursos que manejan les permiten asediar a ingenieros informáticos, comerciales, sectores industriales utilizando el soborno y el chantaje, todo ello destinado a conseguir manipulación de prensa y obtener sus objetivos; permitiéndole tener medios y prácticas disponibles para la empresa legal, así logran la diversificación de los negocios.

7. Violencia.

La criminalidad organizada trata de llevar a cabo sus operaciones con una gran discreción para no hacerse visibles porque buscan otros medios para mantenerse lejos de la prensa, sobornan jueces, influenciando a grandes políticos para tener la colaboración y el respaldo de estos en sus maniobras ilícitas; la criminalidad lo que busca es factibilidad en sus golpes; por lo tanto esta característica no siempre está presente pero en ocasiones para la comisión de determinados delitos si utilizan la violencia para el logro de su objetivo esencial, además para mantener un cierto orden y sumisión de los miembros de la organización.

Estas organizaciones criminales que siembran la corrupción, que blanquean capitales, son más dañinas que la criminalidad convencional y a esta  rechaza y teme la población, esa es la que crea el pánico y el temor;  esto viene dado porque la criminalidad organizada no se percibe, no se ve y es difícil que los miembros de estos grupos delictivos caigan tras las rejas por lo difícil que se hace probar todas las operaciones ilícitas que llevan a cabo, porque son muchas las personas que aunque no pertenezcan a  estas agrupaciones organizadas, que su finalidad es la de cometer ciertas actividades ilícitas, si son coactadas y colaboran. Estos son los que forman parte de esa criminalidad ignorada, a escondidas que a veces es autorizada por los propios funcionarios del Estado. Así sigue aumentando desmesuradamente la cifra negra de la criminalidad organizada. 

Por otra parte, es necesario valorar la posición de algunos autores que sin ánimo de ofrecer un concepto definitivo consideran que el terrorismo “se trata de actos graves ejecutados por medios especialmente violentos, aptos para producir terror en la población o en parte de ella, comportan un peligro para la vida, la integridad o la salud de las personas; dirigidos a subvertir, total o parcialmente, el orden político constituido”
.

Compartimos el criterio antes expuesto, no obstante por terrorismo   entendemos, “toda acción de carácter violento y con motivación política dirigida contra una víctima inmediata de tal manera que no pueda defenderse, a fin de provocar el miedo y la intimidación de los demás”.

Para lograr entender esta manifestación criminal se debe describir una serie de características que están presentes en la mayoría de los actos terroristas, que van a posibilitar establecer las diferencias entre La Criminalidad Organizada y El Terrorismo:

1. Manera de accionar:

Las actividades terroristas pueden ser puestas en práctica por un sujeto individual o colectivo; y puede ejecutar el acto por mandato o por cuenta propia.

2. Violencia y miedo de las víctimas.

Los actos terroristas siempre van a ejercer la violencia, ya sea directa o indirectamente sobre una o varias víctimas inocentes que van a sufrir ciertas consecuencias físicas e incluso la muerte, pero no es menos cierto que estas acciones se dirigen fundamentalmente al Estado y a la Sociedad en general, creando un ambiente hostil de pánico y terror a nivel estatal e incluso supra estatal, traspasando las fronteras de los Estados.

3. Motivación Política o Ideológica.

Las acciones terroristas son dirigidas, concebidas e incluso en ciertos casos ejecutadas por fines netamente políticos, aunque pueden intervenir en la ejecución del acto uno o varios autores inmediatos que su fin sea obtener ventajas económicas, siendo así, el autor mediato del hecho o de los hechos presenta como objetivo y finalidad la realización de una actividad terrorista  con una intención política.

4.  Carácter internacional.

El desarrollo tecnológico, comunicativo y toda la compleja maquinaria con respecto a las redes financieras han propiciado que el terrorismo haya atravesado límites estatales; que se ha convertido en una actividad transnacional donde no es necesario que el acto terrorista se cometa en el mismo estado donde se decida; esto ha generado efectos transfronterizos en donde los Estados tienen que generar todo un conjunto de mecanismos de control y combate sobre este flagelo que afecta  a la humanidad.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

5. Actos estructurados.

Si bien es cierto que aún existen pandillas o terroristas individuales, son cada vez menos; porque la actividad terrorista se basa en los últimos decenios, en grupos que se consideran una verdadera organización, estructurada, con división de funciones así se manifiesta en otras regiones del mundo, fundamentalmente en los países en vía de desarrollo.

6. Medios de financiamiento.

El terrorismo moderno dispone de grandes sumas de financiamiento para alcanzar armamento costoso, una tecnología de primera que le permite entrar en las redes computarizadas; recursos técnicos importantes, todo ello permite el logro de sus actividades y formar al personal que  serán los encargados de ejecutar los actos de terror.

7. Utilización de los medios de comunicación.
Los actos terroristas se apoyan en los medios de comunicación para divulgar sus actos y lograr así el terror en la población y a nivel mundial, esto permite un estado de alarma en la sociedad; los medios de comunicación de una manera subliminal multiplican el temor aunque con esto no se quiere decir que exista una complicidad entre los  grupos terroristas y  los medios comunicativos.

La existencia de ciertas diferencias entre el crimen Organizado y el Terrorismo se representan de manera clara después de haber abordado los conceptos, características y condiciones que  están presentes en las distintas formas de criminalidad, no obstante existen autores que proponen  que se le aplique un tratamiento semejante, porque si bien no presentan motivaciones similares si se puede equiparar los medios que emplean para obtener sus fines por hacerse cada día más difícil establecer los límites entre estas formas de criminalidad.

No podemos enmarcar dentro de un mismo sello a la Criminalidad Organizada y el Terrorismo, por lo que no estamos de acuerdo en igualar dichos términos a la hora de explicar la manera de manifestarse ambos fenómenos.

La criminalidad organizada presenta una finalidad económica, con fines altamente lucrativos, aunque de manera complementaria, accesoria, tratan de obtener un lugar en el poder político para hacer uso de este en sus operaciones. En el terrorismo el objetivo fundamental se dirige hacia un interés político, teleológico (en el caso individual o de los grupos que profesan una religión determinada) o ideológico, aunque de manera indirecta u ocasional puede tener una finalidad económica.

La actividad en grupo es un elemento fundamental para la realización de las actividades delictivas que son puestas en práctica por los grupos organizados, así como su jerarquía y auto renovación, sin embargo, los actos terroristas no necesariamente tienen que ser cometidos en grupos creados a tales fines sino, pueden ser cometidas además de manera individual.

La criminalidad organizada se aleja todo lo que pueda de los medios de comunicación, actúan con la mayor discreción posible para no inmiscuirse con la prensa, aunque trata de manipularla para lograr sus fines; el terrorismo si necesita de la divulgación por parte de la prensa de los actos terroristas porque así logra crear el pánico en la sociedad.

Los actos terroristas van dirigidos a perpetrar actividades violentas que ocasionan graves daños, físicos, materiales y corporales; las organizaciones criminales sólo recurren a la violencia para crear un ambiente más factible que propicie el cumplimiento de su actividad ilícita y en ocasiones se recurre a la violencia para el bien de la organización porque  necesita de autoprotección, o cuando algún miembro de la estructura desobedece determinadas órdenes emplean la violencia para hacer cumplir la ley de silencio.

La criminalidad organizada influye en la mayoría de los casos en las instancias o estructuras de poder y su intención es obtener la ayudad de la clase detentora del poder para un mejor desplazamiento en sus actividades delictivas, respaldadas por estas instancias ya corrompidas, pero su finalidad no va dirigida a derrocar la base de poder existente. Mientras que los actos terroristas como persiguen fines políticos en muchos casos sus actos van dirigidos a derrumbar el orden vigente en el Estado o incluso estructuras de poder instaladas a nivel internacional.

Las organizaciones delictivas se empeñan cada día más por su traspaso fronterizo, por las oportunidades de mercado y por las escasas medidas de represión utilizando los paraísos fiscales para introducir sus actividades ilícitas en el sistema financiero mundial con la ayuda de centros bancarios que poseen una reglamentación flexible que le posibilita  depositar grandes cantidades de dinero proveniente de actividades ilícitas. 

“El héroe piensa que el ideal en favor de los demás vale más que su propia vida y el terrorista opina que su propio ideal vale más que la vida de los demás”.

La cooperación internacional entre los Estados  deberá apuntar contra el marcado carácter ubicuo de estas organizaciones criminales que avanzan en el espacio y en el tiempo con la desenmascarada pretensión de conquistar la legalidad de sus acciones y de sus actividades, tal situación origina la necesidad de perfeccionar e  instrumentar los ordenamientos jurídicos  de los Estados, para reducir la evasión de responsabilidad penal de cada actividad delictiva desarrolladas por estas organizaciones. “El Terrorismo no sólo atenta contra las personas físicas sino que por los efectos de su proyección delictiva atenta contra la colectividad en su conjunto”.

4. La criminalidad organizada en la sociedad cubana.
En Cuba, como parte de la tendencia internacional y la apertura de nuestra economía al mercado mundial, se ha producido   una transformación tendente a la complejización en la dinámica y estructura de la actividad delictiva en general y en particular en la comisión de algunas tipicidades penales en las que se aprecia la aparición de una incipiente y aun no estructurada organización criminal y de conexiones delictivas con el exterior, principalmente en los delitos relacionados con las Drogas y el Tráfico de Personas.

Existen diferentes factores que pueden generar una incipiente criminalidad organizada en Cuba; porque si bien es cierto que no se presenta en el ámbito nacional todos los rasgos que definen este fenómeno, no podemos dejar de reconocer que a medida que evolucionen las tendencias globalizadoras con sus elementos tecnológicos, económicos, sociales, políticos y culturales, se adaptarán y perfeccionarán las manifestaciones criminales, incrementándose los efectos negativos de la ejecución de las actividades del crimen organizado.

El crimen organizado necesita de un análisis profundo y complejo; se precisa estudiar todos aquellos factores socio-económicos, políticos y culturales que estén inmersos en sus manifestaciones.

Entre los factores que a nuestro criterio pueden tener incidencia en el desarrollo de formas primigenias de organización criminal en Cuba se encuentran los siguientes:

· Económicos

La persistencia y acumulación de necesidades materiales no satisfechas, como resultado de la aplicación de un orden económico internacional desigual, lo que unido al recrudecimiento del bloqueo económico, financiero y comercial y la ineficiencia de algunas ramas e industrias de la economía nacional al no lograrse materializar los presupuestos del perfeccionamiento empresarial agudizan la solución de necesidades de la población, factores que pueden ser aprovechados para que se produzca el incremento de la economía marginal y especulativa fuera del control estatal, lo que proporciona la acumulación de cuantiosas e ilícitas ganancias que reproducen un capital ilícito hacia formas más complejas de ejecución de las acciones delictivas.

Una manifestación concreta en nuestro país que se conecta con incipientes organizaciones delictivas, son las relacionadas con la actividad de la economía informal, el mercado subterráneo de alimentos el que “se presenta de diversas formas: venta directa a domicilio, pregonando en las calles, en las placitas de ventas de productos normados, en puntos de ventas fijos, excedentes de productos entregados por la vía normada, entre otras. Se aprecia un aumento de este comercio que pudiera estar en correspondencia con el aumento del pago de las tarifas cobradas por los distintos Mercados Libres Agropecuarios y los altos precios que se mantienen en ellos, lo que posibilita a los vendedores de mercados subterráneos ofertar los productos a precios inferiores, ya que no pagan impuestos por ingresos, ni los productos por vender, ni las tarifas por el espacio y servicios prestados en los Mercados Libres Agropecuarios”.

Aunque existen otras vías que han permitido mejorar la adquisición de productos alimentarios, tales como la venta a trabajadores de alimentos y el consumo social, lo que unido a las ventas normadas, estas otras vías no cubren la totalidad de las necesidades de la población, por lo que se produce la adquisición deficitaria a través del mercado subterráneo, que propicia el auge y el desarrollo de estas organizaciones.

· Sociales

El incremento de las desigualdades sociales es a nuestro criterio un factor que impacta la transformación de la criminalidad. 

Analizamos la desigualdad no desde la lógica y justa diferencia de ingresos a partir de la capacidad y aporte social, sino desde la posibilidad de ingresos como resultados de otros factores ilícitos o no.

La estrategia del Gobierno cubano es justamente disminuir esas diferencias con la aplicación de políticas sociales de mayor apoyo material y financiero a los segmentos de la población con más desventajas sociales. Estas medidas gubernamentales incluyen el acceso a la educación y la cultura.

· Morales

La pérdida o transformación de valores éticos y morales es otro factor que produce cambios en la dinámica de las organizaciones delincuenciales, lo que implica el reforzamiento de valores positivos como una necesidad para contrarrestar la evolución de la criminalidad.

· Jurídicos

La dicotomía regulación-desregulación es uno de los aspectos más complejos y polémicos para la prevención de la criminalidad, es conocido que los afiliados de una u otra tendencia justifican tesis a partir de posiciones cada vez más insostenibles de cara a la realidad, de lo que se trata es de regular adecuadamente e implementar los recursos y mecanismos que hagan eficaz el cumplimiento de las normas legales.
En cualquier caso pretender simplificar o sobredimensionar el rol de las normas jurídicas en la prevención de la criminalidad es un craso error, no solo académico sino también socio-político, al hacer creer a la población que creando normas se está dando respuesta al fenómeno aportando una falsa imagen de resultados que terminan resultando ineficaces y solo sirven de sustento para establecer nuevas normas legales.
Por otro lado afiliarse a una tesis neoliberal de desregulación conlleva a una entrega a las leyes de mercado que constituyen un basamento para la especulación a escala transnacional. 

Este fenómeno precisa de análisis tanto en el ámbito criminológico como penal, pero otras aristas antes analizadas no podrían soslayarse en una valoración de este asunto. Por eso consideramos que el mismo debe abordarse con un enfoque transdisciplinario. Este enfoque metodológico nos permitirá ampliar las perspectivas de control y prevención de esta expresión de la actividad criminal, debiéndose incursionar además en la implementación de nuevos instrumentos jurídicos con una plena y coherente adaptabilidad de las legislaciones internas de los Estados y de lograr el cumplimiento eficiente de los que existen.

Dirigir la atención a determinados principios de cooperación internacional resulta de vital importancia en el análisis de la criminalidad organizada. Los Estados deberán realizar valoraciones profundas con el fin de establecer los objetivos fundamentales que sienten las bases para una eficaz cooperación internacional para poder hacerle frente a esta modalidad criminal de mayor complejidad; en tal sentido resulta preciso revisar los niveles de capacidad de sus sistemas judiciales y sus ordenamientos jurídicos; evaluar cada efecto de la delincuencia transnacional organizada.
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